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 LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 
 PATRONES Y TRABAJADORES

 Participación de los 
 trabajadores en las 

 utilidades de las 
 empresas (PTU)

  Procedimiento 
 del reparto de 

 utilidades 

 Empresas exentas 
 del reparto de 

 utilidades.

 El objetivo es:  

 - Ser instrumento para 
 desarrollar el equilibrio entre 

 el trabajo y el capital,
 reconociendo la aportación 

 de la fuerza de trabajo

 - Contribuir a elevar el nivel 
 económico de los 

 trabajadores y sus familias y 
 a mejorar

 la distribución de la riqueza.

 - Aumentar la productividad 
 con el esfuerzo conjunto de los 

 trabajadores y de los 
 empresarios para alcanzar una 

 prosperidad común.
  

 Características

 - Es obligatorio 

 -Es variable 

 -Es impresindible 

 -Su pago es en efectivo 

 Se puede dividir en 5 etapas 

  1. Etapa externa 

  todo lo que sucede sin 
 intervención alguna de la 

 empresa o patrón; es 
 decir, la integración de la 
 Comisión Nacional para la 

 Participación de los 
 Trabajadores en las 

 Utilidades de la Empresa .

 2. Presentación de la 
 declaración

 En esta etapa, el patrón, 
 luego de los cálculos 

 contables, presenta su 
 declaración del ejercicio 

 fiscal correspondiente 
 ante la SHCP, para efectos 

 del pago de impuestos

 3.Etapa interna

 En la etapa interna del 
 reparto de utilidades 

 intervienen el patrón y 
 los trabajadores

 4. Pago de las utilidades

 Ya conformes los 
 trabajadores con el 
 proyecto elaborado 

 por la comisión o, en 
 su caso, por la 
 inspección del 

 trabajo, se procede al 
 pago de las utilidades

 5.- Aclaraciones posteriores

 Si como resultado de la 
 objeción, la SHCP determina 
 aumentar el monto de la 
 renta gravable, ese pago 
 adicional se realiza dentro 
 de los 60 días siguientes a la 
 notificación de la resolución

 El artículo 126 de la LFT

 Empresas que no están 
 obligadas son:

 • Las empresas de nueva 
 creación, durante el primer 
 año de funcionamiento.

 • Las empresas de nueva 
 creación, dedicadas a la 

 elaboración de un 
 producto nuevo, durante 
 los dos primeros años de 

 funcionamiento

 • Las empresas de industria 
 extractiva, de nueva 
 creación, durante el periodo 
 de exploración

 • Las instituciones de 
 asistencia privada, 
 reconocidas por ley, que con 
 bienes de propiedad  
 particular ejecuten fines 
 humanitarios de asistencia

 • El Instituto Mexicano del 
 Seguro Social (IMSS) y demás 
 instituciones públicas
 descentralizadas, con fines 
 culturales, asistenciales o de 
 beneficencia.

 • Las empresas que tengan un 
 capital menor del que fije la 
 Secretaría del Trabajo y 
 Previsión Social por ramas de 
 la industria.

  Comisión nacional para 
 la participación de los 

 trabajadores en
 las utilidades de las 

 empresas

 Aspectos importantes 

 • La Comisión funciona con 
 un presidente, un consejo de 
 representantes y una 
 dirección técnica.

 • El presidente de la comisión 
 es nombrado por el presidente 
 de la República y será también
 el presidente del consejo de 
 representantes.

 • El consejo de representantes 
 se integrará con el presidente 
 de la CNPTU y dos asesores

 • La Dirección Técnica se integra 
 con un director, nombrado por la 
 STPS; el número de asesores 
 técnicos que determine la propia 
 Secretaría y con un número igual 
 de asesores técnicos auxiliares 
 designados por los 
 representantes de los 
 trabajadores y de los patrones

 Autoridades 
 administrativas y las 
 jurisdiccionales

 - Autoridades administrativas

 “Entendemos por 
 administración de la justicia 

 obrera"

 I. A la Secretaría del 
 Trabajo y Previsión Social

 II. A las Secretarías de 
 Hacienda y Crédito 
 Público y de Educación 
 Pública

 II Bis. Al Centro Federal 
 de Conciliación y 
 Registro Labora

 II Ter. A los Centros de 
 Conciliación en materia 
 local

 III. A las autoridades de las 
 Entidades Federativas, y a 
 sus Direcciones o 
 Departamentos de trabajo

 IV. A la Procuraduría de la 
 Defensa del Trabajo

 V. Al Servicio Nacional de 
 Empleo

 Autoridades jurisdiccionales

 A) Conflictos Jurídicos

 1.- Los conflictos 
 individuales

 2.- Conflictos colectivos

 conflictos entre 
 cada trabajador y el 
 patrono, a los que se 
 dan entre el 
 trabajador y el 
 sindicato del que 
 forme parte y a los 
 que ocurran entra 
 trabajadores.

 a) Los trabajadores conflictos 
 trabajadores-patrono

 b) Los conflictos económicos

 Tema principal 1 1

 Secretaria del trabajo y 
 previsión socia

 La Secretaría del Trabajo y Previsión 
 Social (STPS) es una de las veinte 
 secretarías de Estado que conforman el 
 gabinete legal del presidente de México. 

 Funciones 

 - Vigilar la observación y 
 aplicación de las 
 disposiciones relativas 
 contenidas en el
 artículo 123 y demás de 
 la Constitución, en la 
 del Trabajo y en sus 
 reglamentos.

 - Coordinar la formulación 
 y promulgación de los 
 contratos de la ley de 
 trabajo.

 - Promover el incremento 
 de la productividad del 
 trabajo.

 - Promover el desarrollo de 
 la capacitación y el 
 adiestramiento en y para el 
 trabajo

 -Establecer y dirigir el 
 servicio nacional de 
 empleo y vigilar su 
 funcionamiento

 - Llevar el registro de las 
 asociaciones obreras, 
 patronales y profesionales 
 de jurisdicción federal que 
 se ajusten a las leyes.

 - Dirigir y coordinar la 
 Procuraduría Federal de la 
 Defensa del Trabajo.

 - Establecer la política y 
 coordinar los servicios de 
 seguridad social de la
 administración pública 
 federal

 - Estudiar y proyectar 
 planes para impulsar la 
 ocupación en él

 Secretaria de hacienda y 
 crédito público 

  Responsable para las nuevas 
 propuestas de control en la 

 política financiera del Gobierno 
 Federal

 Importancia en el 
 sector financiero

 Ingresos y deudas 
 públicas

 Coordinación para 
 trabajar y de realizar los 
 estudios estadísticos

 Elaboración de 
 resultados 
 informativos

 Pago de impuestos

 Monitoreo del estado 
 de la economía 
 mexicana

 Iniciativas para 
 incentivar la entrada de 
 recursos

 La Procuraduría de la 
 Defensa del Trabajo

 Es un organismo derivado de 
 la Secretaría del Trabajo y 
 Previsión Social.

 Con la PROFEDET, los 
 trabajadores pueden 
 obtener:

 Asesoría legal.

 Mediación.

 Representación lega

 Centro Federal y Estatal de 
 conciliación y registro laboral

 Con autonomía técnica y de 
 gestión que tendrá a su cargo las 
 siguientes responsabilidades:

 - Llevar los registros de 
 asociaciones, organizaciones 
 sindicales y de los contratos 
 colectivos, vigilando que se 
 respeten los derechos 
 sindicales y los intereses de 
 los trabajadores.

 - Auxiliar en la verificación de 
 la elección de directivos 
 sindicales, para que se 
 cumpla el voto personal, libre 
 y secreto.

 - Verificar la voluntad de los 
 trabajadores en el registro de 
 los contratos colectivos
 de trabajo.

 - Emitir la constancia de 
 representatividad para la 
 celebración de contratos 
 colectivos.

 - Llevar a cabo la 
 conciliación en conflictos 
 individuales y colectivos de 
 trabajo.

  Tribunales laborales

 La audiencia de juicio se 
 desarrollaría en tres partes:

 1. El juez abrirá la fase de 
 desahogo de pruebas.

 2. Se desahogaran ante el juez 
 las pruebas admitidas y 
 preparadas.

 3. Desahogadas las pruebas, las 
 partes formularían alegatos en 
 forma oral; acto seguido, el juez 
 declararía cerrada la etapa de 
 juicio y suspendería la audiencia
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